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PLRGAMINO,Abril 16 de 1986.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DI.J04GE E.YOUNG 

SU DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a 1/c1.1a Or:DLNANLA quo 

este h.Cuorpo aprobó por unanimidad en la Cuarta Sesión Extraordina-

ria realizada el die 11 de Abril, del cts.año,a1 considerar el 1.xpe-

diente:8-2-46 BLOQUE DL CONCEJALES JUSTICIALISTA Y f.¿WiOYADIL: Presos 

tan Proyecto de Ordenanza .lef:Disponiendo la construcción de refugios 

peatonales on las paradas do las lineas de transportes.gestionar upó 

yo económico y limitas el estacionamiento de vehículos.- 

Sancionándose la siguiente: 

O ilDENANLA: 

¡LITIGUE° 1°-  L1 Departamento Ejecutivo por intermedio de la Secreta- 

	  ria do Obras y Servicios Públicos procederá a la cons- 
trucción de refugios para pasajeros en las paradas de transporte de-
media y larga distancia establecidas por Ordenanza Municipal:- 

1°) Avenida Hipólito Yrigoyen y Lorenzo Moreno.- 

2°) Castelli y Rocha.- 

3°) Plaza San José según paradas.- 

ARTICULO 2°-  facaltase al Departamento Ljecutivo a gestionar el apo- 
	 yo económico ante las Empresas do Transporte para salven 
gastos determinados ea el Artículo 1°.- 

Prohibes. el ostacionamiento de vohfculas en las cita-- 
das paradas procódiendose a la instalación de carteles- 

- 
Los gastos que demande la presente Ordenanza para dar-- 

cumplimiento el Articulo 3° se imputarán a le Partida-- 
- Señalización de calles Presupuesto 1984.- 

ARTICULO 5°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 
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